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EL PODER EJECUTIVO DESCARTA REUNIRSE CON NORMA PIÑA POR
REFORMA JUDICIAL E INSISTE EN ELIMINAR REQUISITO DE EXPERIENCIA
PARA QUE RECIÉN EGRESADOS PUEDAN SER JUECES. 

Soto Linares Magaña S.C., y Platt Legal & Advisor S.C., 

Con un gusto les hacemos llegar a Ustedes, nuestros clientes y
colaboradores los temas más relevantes en materia contable,
fiscal y legal correspondiente al mes de julio del 2024,
esperamos sea de su agrado.

El presidente Andrés Manuel López Obrador, descartó
reunirse con la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, Norma Piña, y volvió a insistir en que
debería eliminarse el requisito de cinco años de experiencia
para ser juez, de tal modo que los recién egresados de las
escuelas de derecho puedan acceder al cargo… 

 …Usted presente lector, ¿qué opina ante el proyecto de
dicha reforma judicial? 

bOLET ÍN INFORMATIVO

EL INAI: ORDENA AL INFONAVIT DIVULGAR  
RESULTADOS DE AUDITORIAS APLICADAS A LAS
SUBCUENTAS DE VIVIENDA DE DERECHOHABIENTES
FALLECIDOS 
El INAI ordeno al Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda divulgar detalles y resultados de
auditorías aplicadas a las subcuentas de vivienda de derechohabientes fallecidos. Una persona solicitó
al Infonavit información sobre el número de derechohabientes fallecidos con saldo positivo en sus
subcuentas, quien puede reclamarlo, manejo de fondo reclamados, manejo de fondos no reclamados y
resultados de auditorías. 

En cumplimiento al objetivo de nuestro boletín informativo:
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CONSEJO DE LA ABOGACIA MEXICANA LLAMA AL INE Y AL TRIBUNAL
ELECTORAL A EVITAR LA SOBRE REPRESENTACIÓN EN EL CONGRESO:
INTEGRANTES DE MORENA Y ALIADOS.

El pasado 17 de julio de 2024 a través de un comunicado de prensa en su página de internet, la
Segunda Sala de la SCJN, determinó que el SAT, no tiene la obligación comprobar que el
contribuyente que solicita una devolución de saldo a favor sea el titular de la cuenta bancaria que
proporcionó para el depósito respectivo. 

AUMENTA 113% RECAUDACIÓN POR AUDITORÍAS EN ESTE SEXENIO.

bOLET ÍN INFORMATIVO

SAT NO ESTÁ OBLIGADO A VERIFICAR CUENTAS CLABE (CLAVE
BANCARIA ESTANDARIZADA) EN DEVOLUCIONES: SALA DE LA
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (SCJN).

Lo que significa que el contribuyente al
presentar su declaración anual y solicitar una
devolución de manera automática de saldo a
favor por concepto del Impuesto Sobre la
Renta (ISR), el SAT dará por válida la cuenta
CLABE que proporcione, sin realizar una
verificación adicional.

En lo que va de la administración, el Servicio de Administración Tributaria (SAT), a cargo de
Antonio Martínez Dagnino, ha recaudado 3.4 billones de pesos por auditorías y promoción de
cumplimiento, lo que representa 2.2 billones de pesos más que en el sexenio anterior, es decir, un
crecimiento real del 113.4 por ciento.

De estos recursos, 1 billón 380 mil 812 millones de pesos se obtuvieron por auditorías a grandes
contribuyentes, 1 billón 56 mil 576 millones de pesos por auditorías a pequeños y medianos
contribuyentes, mientras que por promoción del cumplimiento (invitaciones) se obtuvieron 945 mil
962 millones de pesos.

Con dicha decisión de la SCJN, se brinda una
mayor certeza a los contribuyentes al
simplificar el proceso de devolución de
impuestos de saldo a favor. Sin embargo, es
fundamental que estos sean cuidadosos al
proporcionar sus datos bancarios para evitar
posibles errores.
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El Congreso General de la Abogacía Mexicana solicitó a las
autoridades electorales que eviten la sobrerrepresentación del
Partido Morena y aliados en el Congreso de la Unión para la
próxima legislatura. Esto, con el fin de una “interpretación
jurídica, histórica, garantista y sistemática” del artículo 54
constitucional para que la integración del Congreso refleje la
pluralidad de la ciudadanía mexicana. 
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